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FOGADE
Aviso Oicial mediante el cual se notiica a los deudores de las Instituciones Financieras que en él se mencionan, que deberán dirigirse 

a la Gerencia de Administración de Cartera de Créditos de este Organismo, a in de cumplir con el pago de sus obligaciones.

Aviso Oicial mediante el cual se notiica a los deudores de los Bancos que en él se mencionan, que sus Créditos fueron comprados y 
cedidos a este Instituto, con ocasión del Convenio Marco de Transferencia de Propiedad suscrito con este Instituto.

Aviso Oicial mediante el cual se notiica a los deudores de las Instituciones Financieras que en él se señalan, que sus Créditos fueron 
cedidos a este Instituto, con ocasión del Convenio Marco de Transferencia de Propiedad suscrito con este Instituto.

Aviso Oicial mediante el cual se notiica a los deudores de las Instituciones Bancarias que en él se indican, que sus Créditos fueron 
cedidos a este Instituto, con ocasión de los contratos de compra-venta de acciones y de terminación de ideicomiso suscritos con 
este Instituto.

Aviso Oicial mediante el cual se notiica a los deudores de las Instituciones Financieras que en él se especiican, que deberán dirigirse 
a la Gerencia de Administración de Carteras de Créditos de este Instituto, a in de cumplir con el pago de sus obligaciones.
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